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Planeamiento Didáctico.




Díaz Ruy: Planificación Educativa es un esfuerzo compartido que organiza procedimientos y recursos para alcanzar objetivos reconocidos por todos como necesarios y valiosos.

Planificación didáctica para el trabajo en el aula:







Ventajas y limitaciones de la planificación


Ventajas administrativas:


Ventajas pedagógicas: 


Ventajas Didácticas:


Ventajas Éticas


Limitaciones:

PROCESO Y COMPONENTES MINIMOS ESENCIALES

DEL PLAN DIDACTICO DE AULA

Es indispensable:

· El maestro o la maestra está suficientemente motivado y conoce el qué, el por qué, el dónde, el cuándo y el cómo de la planificación didáctica.

· El maestro o la maestra estudia la situación:

· Trata de conocer a los alumnos y a las alumnas.

· Estudia el ambiente

· El maestro o la maestra toma en cuenta el diagnóstico.

· El maestro o la maestra centra la unidad correspondiente.

· El maestro o la maestra especifica el tiempo

· El maestro o la maestra identifica y analiza los objetivos

· Objetivos generales: en los programas de estudio se expresan los llamados “objetivos del ciclo” y “objetivos de nivel”. En ellos se explicitan de manera global, los resultados esperados en la práctica educativa dentro de un ciclo o nivel escolar. Son formulados de manera general y requieren periodos más largos para su logro.

· Objetivos Específicos: mediante ellos se expresan resultados más concretos que se espera alcanzar mediante la práctica educativa. De un objetivo general se derivan varios objetivos específicos y el desarrollo de éstos debe garantizar el cumplimiento de un objetivo general que está contenido en el programa. Los objetivos específicos facilitan la contextualización o adecuación curricular con el propósito de enriquecer el programa de estudios en el nivel de aula, con elementos propios del contexto en sus ámbitos local, regional, nacional, del istmo, latinoamericano y mundial.

Estos objetivos contribuyen a orientar el desarrollo de los contenidos, procedimientos y actitudes, así como el uso de los recursos necesarios.

Se recuerda que los objetivos deben reflejar implicaciones pedagógicas en las áreas socioafectiva, psicomotora y cognoscitiva.

· El maestro o la maestra selecciona y define los contenidos:

· Los contenidos disciplinares: los contenidos educativos representan “el qué”, o sea, “definen lo que hay que enseñar y lo que se espera que se aprenda” En general, constituye el conocimiento básico de aprendizaje, en términos de teorías, conceptos, hechos modelos, sucesos y datos que aportan las diversas disciplinas del saber. También tiende a denominarse contenidos, además del conocimiento, a las actitudes, los valores, las destrezas y las habilidades que deben ser aprendidas por los alumnos y alumnas y que le dan a la educación su concreción de integralidad.

· Los contenidos no son estáticos y se transforman con los avances sociales de la ciencia, la tecnología, la cultura, la economía y la política.

· Cuando se trabaja con unidades contextualizadas como producto del diagnóstico, se descubren situaciones relevantes que conllevan nuevos contenidos, los cuales deben ser incluidos como recursos importantes para el enriquecimiento del currículo. En el caso de estas unidades, la selección de los contenidos estará en función del tratamiento didáctico de la situación relevante o situación problema. De esta manera, los contenidos afines de varias materias pueden ser abordados integralmente.

· Los valores y actitudes: es un elemento indispensable por considerar en el planeamiento didáctico.
· Los programas de estudio vigentes, incluyen una columna de valores y actitudes, razón por la cual deben explicitarse en el planeamiento didáctico.

· Es importante que los y las docentes tengan presente que la forma más efectiva de realizar el desarrollo de valores y actitudes, e fomentar la educación integral, recuperando en todas las acciones y experiencias de aprendizaje, el sentido formativo que tiene la vivencia de valores, cuyo sustento pedagógico es la coherencia entre los que se dice y lo que se vive.

· Con este enfoque, los valores se aprenden más con la vivencia que con el discurso.

· El maestro o la maestra selecciona y define las actividades de mediación, procesos y  procedimientos.

· Las actividades de mediación se refieren principalmente a las estrategias, procesos, procedimientos y recursos que los docentes prevén como facilitadores de logro de los aprendizajes propuestos. La práctica pedagógica implica poner en marcha una diversidad de acciones y experiencias entre las que se encuentran la identificación y corrección de procedimientos, selección de técnicas y recursos diversos e innovadores que fortalezcan el logro de objetivos, traducidos en aprendizaje de los contenidos, actitudes, habilidades y destrezas, propuesto por medio de procedimientos coherentes y pertinentes. 

· Docente y estudiantes participan en la mediación. 

· Deben contemplarse ciertos principios de la didáctica actual:          Autoactividad: orientar y dirigir al estudiante para que por sí mismo se apropie las cosas, conceptos y experiencias, aplicando esquemas de asimilación, implica un aprendizaje activo.

Unidad o globalización: relación lógica y  psicológica entre las materias, los estudiantes y la vida real, posibilitando un mejor desarrollo de la persona y su más eficaz integración social.

Motivación: considera a la persona como un ser deficitario, constantemente necesitado de los elementos del mundo exterior para satisfacer necesidades, hay en él un principio de autorregulación que lo impulsa a una continua búsqueda para restablecer el delicado equilibrio de los procesos que conservan y protegen su vida, la motivación se origina en este principio el cual impulsa el aprendizaje, porque este satisface necesidades e intereses vitales

Socialización: considera que si bien el aprendizaje es un fenómeno biosicológicamente individual, dicho aprendizaje será mejor y más eficiente cuando el estudiante, además de aprender de su maestro (a) aprende de la totalidad del grupo que le rodea, así se adquiere conciencia del yo propio y del de los demás. Aprende hábitos, costumbres y normas. Comprende en forma práctica la organización social y adquiere un sistema de status – rol que le permite comunicarse y valorar y actuar dentro de la realidad social.

Para lograr lo anterior es importante:

· Partir de las experiencias y expectativas de las y los estudiantes.

· Estimular la participación.

· Recuperar y recrear experiencias en que se viven los valores.

Para redactar los procedimientos se requiere:

· Establecer la correlación con los objetivos, contenidos y valores.

· Expresar con claridad quién efectúa la actividad.

· Tener coherencia entre cada uno de los procedimientos.

· Explicar las actitudes que promueven.

· Precisar los diversos recursos que se utilicen y valorar el potencial del entorno.

· Correlacionar, en lo posible, diversas asignaturas.

· Promover aprendizajes cognitivos, socioafectivos y psicomotrices.

· El maestro o la maestra determina cómo evaluar los aprendizajes.

Los criterios de evaluación que se explicitan en el plan de trabajo de los espacios de aprendizaje, deben ser derivados de los diferentes documentos de referencia. (Política Educativa, Marco de Referencia, Programas de Estudio, Normas de la institución, entre otros)

Dentro de este marco de referencia se define que la evaluación es un medio para establecer, readecuar y valorar los aprendizajes adquiridos por los estudiantes.

La Política Educativa define la Evaluación como “un juicio de valor acerca de la calidad de los aprendizajes y del desarrollo socioafectivo y ético”

La Evaluación es considerada un elemento integrante del proceso educativo, que debe ser de naturaleza sistémica y continua, y debe estar enlazada coherentemente con los procesos de aprendizaje en el aula (microevaluación) y la mediación pedagógica. Por consiguiente es un componente relevante en la práctica educativa, que debe estar presente en la formulación de cualquier plan didáctico.

Según el MEP, en materia de evaluación de los aprendizajes, el ámbito de los aprendizajes cognoscitivos involucra los siguientes criterios:

· Adquisición, construcción y reconstrucción de conocimientos significativos.

· Desarrollo de habilidades y adquisición de destrezas cognitivas y psicomotrices.

A su vez, el ámbito de desarrollo socioafectivo y ético involucra al menos los siguientes criterios:

· Hábitos de higiene y 

· Alimentarios

· Liderazgo

· Responsabilidad

· Cortesía

· Dignidad

· Tolerancia

· Cooperación

· El maestro o la maestra concreta su planeamiento.

Corresponde definir:

· La periodicidad del plan, para cuánto tiempo: además del plan trimestral o cuatrimestral, con qué periodicidad hará otros planes más específicos (mensual, semanal, diario)

· Los elementos que formarán la estructura. Los fundamentales son los siguientes:

· Objetivos generales

· Objetivos específicos

· Contenidos

· Valores

· Estrategias de mediación

· Evaluación

· Tiempo

Como complemento puede incluirse:

+ situaciones relevantes

+ recursos

+ bibliografía

+ y la reflexión resultado de la aplicación.

· Adecuar y diseñar la distribución de los elementos en una estructura que realmente oriente su práctica pedagógica, que puede ser de forma vertical, horizontal,  matricial u otra.

· Redactar lo propio de cada componente. Es preferible que esto constituya el trabajo de equipos (de grados paralelos o inmediatos, por centro educativo o zona escolar)

· Establecer espacios de participación para los diferentes actores del currículo.

· Una vez elaborado el plan, se sugiere organizar la práctica pedagógica según las previsiones que se han formulado (qué, cómo, cuándo, con qué)

· Recordar que el planeamiento es más un proceso en espiral, que lineal, lo cual permite revisar, ampliar y profundizar de manera continua, los lineamientos del plan.

· Si se planifica por semana, por mes, etc. O por formato horizontal, vertical, matricial u otro, son decisiones que debe concertar con el director (a) o con su supervisor, supervisor- asesor y sus docentes.

¿Qué es lo menos que debe tener el plan de clase?

· Objetivos

· Contenidos

· Valores que se propiciarán

· Procedimientos para el desarrollo de algún proceso de pensamiento.

· Sugerencias metodológicas – actividades

· Sugerencias de evaluación.

Labor previa a la acción educativa





Descarte la rutina y el mero quehacer empírico.





Permite:


-. Prever significado y naturaleza de la acción educativa.


-. Dirigir y controlar las acciones


-. Evaluar y reajustar continuamente








“es la elaboración de una guía o síntesis orientadora, que relacionando y ordenando eficazmente los elementos y factores de la tarea educativa, faciliten su realización de manera que sea posible obtener mejores resultados en la forma más eficaz, segura y económica en tiempo y esfuerzo.





Cumple la misión de guardar prudente y delicado equilibrio entre valor social de la educación (como inversión) y el derecho que tiene el alumno a ser considerado valioso por sí mismo, cualquiera sea su valor social potencial (la educación como servicio)





Para que la planificación sea efectiva y garantice calidad debe poseer las siguientes condiciones:





-. Ser realista: adecuada al grupo específico de alumnos y alumnas, docente centro educativo, nivel y  comunidad de que se trate y  a  las posibilidades y limitaciones.





-. Ser concreta: tanto  los objetivos como en los pasos para lograrlos  deben ser expresados con precisión y calidad, para que orienten a quienes trabajan en ellos y a quien tiene que apreciar y evaluar.  En planificación no hay espacio para ambigüedades, ni para expresiones generales o vagas, ni para ostentación de documentalismo.





-. Ser dinámica y plantearse como una hipótesis: la realidad que es dinámica y cambiante implica que se esté planeando continuamente, no se planifica de una sola vez, ni una vez al año. Una planificación, por perfecta que se crea, no puede ser algo permanente y rígido.





-. Tener unidad y coherencia: sustentado por los principios filosóficos y científicos en que se basa  y en los fines que aspira alcanzar. 


Debe guardar congruencia con la política y los fines de la educación establecidos por el país. No debe haber contradicción en esos aspectos.





-. Ser graduada: en cuanto a los objetivos que se persiguen, en las dificultades que se espera vencer y en las metas que busca obtener.





-. Ser articulada: no estamos aislados, la labor de un grado debe articularse con los otros, cada nivel debe articularse con el nivel anterior y posterior. Por esto, la planificación es una labor concertada





Ser flexible  en toda planificación necesita cierto grado de estabilidad de lo contrario se desvirtúa sus fines.


Esta estabilidad no elimina cierto grado de flexibilidad que permita adecuarse a las necesidades individuales de los alumnos y a los imprevistos que puedan presentarse.











Facilita la organización de la acción, de su control evaluación.





Es un medio para mejorar el servicio educativo porque tiene mejorar resultados.





Facilita la articulación entre diferentes grados y niveles.





Evita la superposición y la dispersión de los esfuerzos.








Obliga a detenerse y a considerar los fines objetivos de la educación.





Brinda un panorama integral de la acción tarea. 





Hace de la labor educativa una obra de equipo.





Oriente las energías y capacidades de los docentes en torno a objetivos concretos y valiosos.





Estimula el intercambio tibias experiencias entre los docentes.





Hace posible un equilibrio entre las necesidades intereses y problemas de los educandos y las necesidades características y problemas de la sociedad.





Facilita la integración relata educativa, con los planes de desarrollo económico social.








Gradualidad de logros y dificultades.


Facilita la organización de un programa periódico, bien equilibrado.


Permite establecer relación entre objetivos, contenidos, actividades y evaluación.











Reduce las posibilidades de fracaso.


Revela la importancia de utilizar adecuadamente en la práctica docente, los recursos de que se dispone para la acción educativa.





Es solo una técnica que da como resultado un instrumento de trabajo que es el plan.


Que  el planeamiento sea bueno o malo depende de quien la realice y de cómo y para qué la use.


Puede ayudar a resolver problemas pero no es suficiente para solucionarlos. Tiene que traducirse en ejecución eficaz, hábil, responsable.


No basta con hacer buenas planificaciones, se requiere saber cómo llevarlas a la práctica para que lo que está indicado en el papel, como objetivos y actividades, se convierta en experiencias educativas, por medio de las cuales los alumnos y alumnas adquieran aprendizajes significativos y desarrolles conductas deseables.


Ninguna planificación debe limitar la capacidad creadora de los/ las  docentes ni del alumnado, ni tampoco encasillar o uniformar la tarea de la escuela o del circuito educativo. Quien pretenda hacerla, desconoce las condiciones fundamentales de la planificación educativa.





Solidaridad


Respeto


Disciplina


Autoestima


Honestidad


Civismo


Decoro


Justicia








